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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Luleyes, ordene, yanuncios qae hayan de insertarse ;

SloiBoiiSfi3i-so-|ioi*i''« se kan de mandar al Jef.Po- ti

io respetivo, por ouyo conducto sa pasarán A lo*m
[torea de los mencionados poriódioos. B
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(fieoloriolaU6de Abrilde 1839$

Se publica todo* lo» díaa, excepto ;_o« domingo*. -I-um_» ntll» M>•«_.«_••»_. <*»»\u25a0»«__,

PABTB OFIOIAL de Octubre de 1904, se anuncia en el
Boletín oficial de la provincia para
conocimiento del públioo, pudiendo los
interesados presentar las reclamaciones
que juzgue- pertinentes en la jefatura
de Obras públicas de Madrid,oalle de las
Infantas, 28 y 30, segundo, en los días
laborables, donde estará de manifiesto el
proyecto durante el plazo de un mes, á
partir da la fecha de la publioaolón de
esta anuncio.

torado oomunioaoión separada sobra ca-
da Maestro en propiedad, oon expresión
de la esouela que desempeñe, cuando
acepte la rebaja en ella.

que sexo sea qua desempeña la Escuela
incompleta mixta, & fin de que, en con-
formidad con este acuerdo, tenga opción
elMaestro ó ia Maestra de la localidad
á manifestar si opta por continuar sir-
viendo la dioha Esouela incompleta 6, es
otro easo, por solicitar su traslación
fuera de concurso á otra oomo ia qu e

gmtiasta del dt fifinistro»

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias, continúan en el Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
vedad en su importante salud.

De igual Beneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
nas de la Augusta Real Fa-
milia.

4.* Que remita igual comunicación
individual de los Maestros en propiedad
que, no aceptando dioha rebaja, deseen
ser nombrados fuera de concurso para
Escuelas de este distrito Universitario,
de igual categoría de la que sirven de
las qua se hallen vacantes y no estén
anunciadas para su provisión en propie-
dad; debiendo los interesados compren-
didos en ese caso dirigirinstanoia á este
Beotorado ó á la Superioridad, según co-
rrespondan los nuevos nombramientos,
acompañada de hoja de servicios cerra-
da en 30 d.ipresente mas, en ia qua ex
presen las vaoantes que deseen, así oomo
el orden da su preferencia y si en ca-
so de estar ya adjudicadas todas las
qua pidan, aoeptarán las que laSuperio-
ridad estima oportuno oonoederlas entra
las otras vaoantes que existan.

sirve.
EiMaestro dal sexo qua no haya pro-

puesto la Junta local para servir la Es-
cuela incompleta? necesariamente de-
berá solicitar su nombramiento fuera de

Madrid _ de Julio da 1907. =E1 Gober-
nador, Marqués del Vadillo.

196.—294. oonourso para otra plsza.

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
Alefecto da lo expresado en asta ins-

truoóión, esa Junta provinoial se ser-
virá partioipar á los aotualas Maestros
lo acordado por la lo.«.I, respecto del de
que sexo haya de servir la Esouala in-
completa, para qua en su vista solioite
lo qua corresponda.

Instrucción pública de Madrid-Sobienio chrfi
El Exmo. Sr. Rector de laUniversidad

Central interesa el cumplimiento oon fe-
ota 27 del pasado Junio, de la siguiente

Jefatura de Obras públicas
Fomento. -Electricidad

8.a En los tirulos administrativos de
los Maestros qua comprende el casa de
la instruooión que anteoede, se expresará
la diligenoia de esa Junta provincial re-
lativa al oese en el sueldo desde el día

D. Alfonso de Bustos, Marqués de
Corvera, solicita del Exorno. Sr.; Gober-

nador oivil de laprovincia, se leooneeda
l«oorregponaiente autorizaoión para es-
tablecer una linea aérea de alta tensión,
PM* el transporte de energía eléotrioa,
«Msltlinea de Buenamesón á Morata» ¡«Papelera del Tajuña.

parte la iinea, hacia la mitad del re-
corrido de la comprendida entre Pe-
J¡7/ Mora** y por tierras de pro-
?„ ad d9 D* -Diego Jarava, msroha &
/azar el ferrocarril del Tajufia en su«tametro 46, y después la carretera
Wovtaolai de MoMta ft pwale maf.

X después 4 la Papelera gdel Ta-
J7». Propiedad de D. Luis Canalejas.

L?u
medÍa da H.BOO voltios.

*lambra?í "'l*1'* oomPU98ti* P« *•«\u25a0

«iiim« 00bre ele°trolítioo de tres

**Z£J\^m*"*™«***
del f8rr dera> ex°epto en los oruoes

y oarretera' I""«*n

"*»n_s_i_. *atáhoas- oay° proyooto se
metro, "Paraolón aera de 40

OlHOUtAB 5.a En los títulos admitrativos de los
Maestros en propiedad que aoepten lare-
baja para oontinuar en su Escuela, se
consignará por esa Junta provinoial una
diligecoia que exprese, con elmotivo que
lo ocasiona, el oese en el sueldo anterior
oon efectos desde el día 30 del mes ac-
tual, y el nuevo sueldo oon que desde
1.' de Julio próximo continúa el intere-
sado desempeñándola.

«El número de la Gaceta de Madrid
del dia 23 del aotual, publica una Real
orden del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes, fechada en 19 del
mismo, ordenando la reduoo'ón de cate-

goría, en virtud del vigente Censo de
poblaoión, de varias Escuelas de esa pro-
vínole, que expresa la relación que tam-
bién publica, y euya reduooión deberá
tener efeoto desde 1.* de Julio próximo.

30 da] presente mes
9.a De los Maestros interinos de las

Escuelas que sa rebajan da oategoria, y
sobre las Esouelas que se suprimen para
sustituirlas por incompletas mixtas, así
oomo de los acuerdos adoptados sobre
los Maestros del sexo que hay*n seña

-
lado para éstas las Juntas locales, se ser-
virá esa Junta provinoial dirigir fá este
Rectorado oomunioaoión separada res-
pecto de oada Esouela, expresando lo
que resulte, á fin de qua el mismo pueda
prooeder á los respectivos nombramien-
tos de su competenoia, ó á ponerlo en
conocimiento de la Superioridad, si se
refiriesen á resoluciones qua correspon-
dan á ésta; y

6.a En los títulos de los Maestros que
no aceptan la rebaja y soliciten su nom-
bramiento para otras Esouelas de la mis-
ma categoría que hoy disfrutan, sa con-
signarán también por esa Junta una di-
ligencia que exprese, el oese en 30 del
aotual en el sueldo qua tenía la Esouela
que oada uno ooupa actualmente y el
nuevo sueldo que desde 1.a de Julio lo
oorresponde á dioha Escuela -"sin per jui-
oio de que en los mismos títulos se ex-
presen en su dia las oportunas diligen-
cias relativas á ias nuevas Esouelas 'para
que sean nombrados, eh virtud de la re-
baja de oategoria en las qua estaban sir-
viendo.

Para cumplimentar dioha Real orden,
espera este Rectorado que oon toda pre-
ferencia se sirva esa Junta proceder á
llevar & efeoto las instruooiones si-
guientes*.

1/ Llamar la atención soeroa de di-

cha Real orden á los habilitados de los
Maestros de esa provincia, para que
desde dicho día 1." de Julio suspendan
al pago de los sueldos y emolumentos
legales, que oon ellos se relaeionan, á to-

dos los que sirvan las Esouelas que se
redueen de oategoria, abonándoles sola-
mente les que les correspondan oon
arreglo á la nueva clasificación que hace
la relaoión oitada.

10.a Con respecto & los Maastros eleo-
tos para las Esouelas qua se reducen y
que no hayan tomado posesión de hecho
de las mismas, se observará por esa Jun-
ta provinoial y las looales respectivas lo
que dice la disposición segunda de la
Real ordan antas oitada; debiendo esa
Corporaoión provinoial participar á este
Reotorado, si el Maestro opta por tomar
posesión oon el nuevo sueldo y emolu-
mentos fijados & la Escuela ó por con-
tinuar en la que últimamente han venido

En i

í^oarr!uÍ°RdOS °"10eB de °a""«» y
•W-Msotíí

proyaota oolooar redes do

**«Utt¡,e?y0 proyeoto ,e compaña

*«"_>rlÍ!""d!Uinforia»oi6n públios
d81 Reglamentoao dB

eléotioas de 7

7.* A las Juntas looalas de los pue-
blos en que se reducen el número y la
oíase da las Esouelas existentes á una in-
completa mixta, se invitará por esa
Junta provinoial para qua acuerde oon
toda brevedad, en sesión que celebre al
efeoto y da la que habrá de remitirlo co-
pia certificada del sota, el Maestro de

2.a Qae se invite á los Maestros en
propiedad de tales Esouelas para que en
un plazo brevísimo manifiesten á esa
Junta al desean ó no oontinuar desem-

peñando las que sirvan, aceptando lare-
baja del sueldo y emolumentos.

3.a Que remita esa Jnnta á este Reo-

sirviendo.»
Yoomo quiera que, reducida por vir-

tud de la Real orden de 19 de Junio últi-
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—Soldado por haber renunoiado A la ex.
oepoión.

330_Rloardo Martín Doval
—

Solda-
do por haber renunciado á la excepción.

340.— Antonio Zaldivar Blas
—

Solda-
do por haber renunoiado á la exoepoión,

423.—Fe"* Mufios Gallar.— Soldado
por haber renunciado á la exoepoión.

mo oon arreglo al nuevo oenso do pobla-

oión aprobado por el Real decreto de 25
de Abrilde 1902, la categoría de las es-
cuelas de esta provincia expresadas en la
relación que se aoomp&üs, esta Excelen-
tísima Junta provincial de Instrucción
pública queda obligada á cumplir los ex-

tremos de aquélla Real disposición, inte-
resados de nuevo en la oiroular del Rec-
torado Central que antecede, y por ello
ha oreido, para mayor comprensión de los
Maestros á quienes afecta la rebaja de
categoría de sus escuelas, publicar las

instruooionos siguientes:

ó renuncian á los derechos que les co-
rrespondan.

oumentaoiónfljadaeina^etualesdl^
posiciones^

6.° Los habilitados de los Maestros de
los partidos donde existan Esouelas reba-
jadas de oategoria, procederán á consig-
nar en las nónimas del mes aotual los
sueldos y emolumentos legales corres-
pondientes, ajustándose á la nueva ola-
siflo-oión que se haoe y acompañarán
á la respectiva nómina una oertifloaolón,
que se les facilitará por la Sección de
Instrucción pública y Bellas Artes, en la
que se hará oonstar lacausa que motiva
la determinación adoptada, sin que por
ello dejen de inoluir también la do-

PLo que se pubüoa en el BOiBTis uh-

Uialpara oonoolmiento de los interesa-

dos, esperando délos Bree. Alcaides Pre-
sidentes de las Juntas looales de primera

enseñanza respectivas, que procurarán
por cuantos medios tengan á su aloanoe

haoer llegar á los Maestros el contenido
de la presente Circular, á finde que á ella

pueda darse el más exacto é inmediato
oumplimiento,

Madrid 3 de Julio de 1907.=V.°B.°=
ElGobernador Presidente, Vadillo.=El
Secretario, Rafael López Mors.

Inclusa

Núm. 80.— Asunción Surión Aguilells,
—Inútil. Excluido temporalmente.

122.—Manuel Expósito Corbella,— In-
útil. Exoluido temporalmente.

Latina
Núm. 27.—Esteban Garoia Cano.—

Inútil.Excluido temporalmente.
1.* Que en e. plazo de diez dias, con-

tados desde el siguiente al de la publica-
ción de est» orden en el Boietin de la
provínola, sa servirán los Maestros y las
Maestras da los pueblos comprendidos en
la relación adjunta manifestar á esta
Corporación si desean ó no oontinuar
desempeñen tío su oargo oon el nuevo
sueldo fijado en aquélla.

54.—Domingo Gómez García.— Inútil.
Excluido temporalmente,

74.—Abel Garoia Diege.—Inútil. Ex-
cluido temporalmente.

Relación de las escuelas que se reducen de categoría desde i. de Julio de
1907, con arreglo al Censo de población, aprobado por Real decreto de 25
de Abril de 1902, y en virtud de la Real orden de 27 de Julio de 1906,
dictada de acuerdo con el informe del Consejo de Instrucción publica.

100.—Doroteo Carrasco Hernández.—
Inútil. Excluido temporalmente.

134.
—

Lorenzo García Perezagua.
—

Inútil.Exoluído tempe raimante..Provincia, de Madrid.
136.— Ángel Pagaüizábal Linares.—

Justificó la exoepoión del caso primero
del art. 87 de laLey.

2," Qua aceptando ó no la rebsja de
categoría de las plazas que hoy sirven

Sueldo asignado hasta el
día 30 de Junio de 1907

Sueldo á qne se reducen
desde 1.*de Jnlio actual

Pneblos á qne pertenecen las Escuelas. 344.— Juan Garoia Martín.
—

Inútil.
Excluido temporalmente.

los profesores á quienes afecte laReal or-
den de 19 de! pasado Junio, enviarán á
la Seooión de InBtruooión públioa y Be-
llas Artes de la provínola, los respectivos
titu'oB administrativos para que sean de-
bidamente diligenoiadoa oon srrsglo á lo
dispuesto por el Redorado central, sin
perjuicio de que la autoridad looal ex-
tienda á oontlnuaoión la certificación de
isse en cumplimiento de las disposicio-
nes legales vigentes, ouando sean trasla-
dados á otras escuelas de lamisma eate-

Ptsitas Céntimos. Pesetas ¡Céntimos

universidad

Anohuele
Aravaoa (niños)
Beoerrll (niños)
Buitrago (niños)
Cobefia
Daganzo (niños)
Galapagar.
Gargantilla
Guadarrama
Horoajuelo
Hoyo de Manzanares
Manjiróa
Manzanares el Real
Meoo (niños)
Valdemoro (párvulos)
Valdeolmos
Villanueva del Pardillo

600
825
675
825
550
825

Núm. 57.—Froilán GilPuente.—Solda-
do condicional comprendido en ei caso
segundo del art. 87 de laLey.

Cangas de Tinto
Núm. 68.—Francisco Martínez Expó-

sito.— Taiis: 1'645 mm. Reoonooido útil.
Remítase las certificaciones á la Comi-
sión mixta de Oviedo.

825
600
825
560
600
600

Reemplazo de 1905.- REVI6I0N
Paredes

goria

825
1.1C0

647

550 Núm. 2.
—

Marcelino Sanz Moreno,—
Pendiente da taiia.3.a Los Maestros y Maestras de las es-

cuelas rebajadas qu9 pertensoiendo áes-
ta provínola y al amparo de lo preveni-
do en el vigente Reglamento de provisión
da Esouelas de 14 de Septiembre de 1902,
quieran obtener fuora de concurso plaza
del mismo sueldo de la que se encuentran
actualmente sirviendo, dirigirán sus Ins-
tanoiaa al Exorno. Sr. Reotor de la Uni-
niversidad Central, ó al limo. Sr. Sub-
secretario del Ministerio, según corres-
ponda á una ó á otra autoridad el nom-
bramiento para su nuevo destino, y las
acompañarán de sus nejas de servloios,
expresando por el orden de preferencia
que deseen las Etouelas vaoantes á que
aspiren, siempre que no estén anunciadas
para su provisión en propiedad, señalan-
do también en las mismas instancias, si
lo prefieren, la -ieol raoión de su dereoho
en la autoridad ooiopetente para la de-
signación do escu.la, en el caso de que
estuviesen adiudioadas !.._ plazas que los
interesados hablasen soltoitado.

Patones\600
Núm. 1

—
Esteban Hiruela Gómez.—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.Lo que se anuncia en el Boleti-T oficialen cumplimiento de lo preceptuado en

laReal orden de 19 de Junio último, y para los fines expresados en la Circular que
antecede.

3.—Jaointo Arriazu Lozano.— Soldado
condicional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de laLey.

4.—Teodoro Laredo Sánchez.—Solda-
do eondieional comprendido en el oaso
segundo del art. 87 de ia Ley.

Madrid 3 de Julio del907.=V.° B.*=El Gobernador Presidente, Vadillo.=El
Seoretarlo, Rafael López Mora.

Comisión mixta de Reclutamiento Centro
Núm. 294.— Franoisoo Cobaleda Avila.—
Soldado condicional oomprendido en

el oaso sexto del art. 87 de laLey.

Pinilla del Valle
Núm. 2.—Pedro Matesanz Vega.—Sol-

dado condicional comprendido en eloa«
bo primero delart. 87 de la Ley.

3.—Florentino González Rodríguez.—
Soldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.

Sesión de 3 de Junio de 1907
Señores que asistieron Chamberí
Marafióo, Ramírez Tomé, Reixa y

López Olavlde. Núm. 115.— Francisco Calahorra Ola-
solo.

—
Soldado condicional comprendido

en el oaso quinto del art. 87 de la Ley.
174. —Ángel Soler Pérez.— Soldado"

oondlolonal comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la Ley.

Abierta la sesión á las ocho y media de
la mañana, bajo la presidencia del señor
D. Manuel Marañen (Diputado provin-
oial)ycon aBistenoia de los Sres. Voca-
les facultativos D. Justo Gavaldá y don
Andrés Jurado de la Parra, fué leída y
aprobada el acta de la anterior.

Piñuécar
Núm. 1.—Santiago Fernández Fernán*?dez.— Soldado por haber obtenido la «•

liade 1*647 mliimetros.Hospital
2.— Cecilio González Fernández.—Sol-

dado por haber oesado ia extepoión.Aoto seguido la Comisión prooedió á
resolver incideocias del aoutal reemplazo
y revisión de exoepolones de años ante-
riores, obteniendo el siguiente resultado:

Núm, 7
—

Santos Garrido Vega—Jus-
tifloó la exoepoión del oaso segundo del
art. 87 de la Ley.4." Los Maestros Interinos que sirvan

Escuelas de las r.-bajvlas de oategoria,
remitirán inmediatamente á la8eoolón
do Instruooión públioa los títulos admi-
nistrativos para que sean diiigenoiados

Puebla de la Mujer Muerta
16.— Leovigildo Ballesteros Carrasco-sa.—Soldado condicional comprendido

en el oaso primero del art. 87 de la Ley.
21.—Julián Gonzalo.— Soldado condiloional oomprendido en el caso sexto del

art. 87 de laLey.

Núm. l.-YCrisanto Bernal Alvarez.—Talla: 1'540 mm. Continúa Excluid.
temporalmente.Reemplazo de 1307

Canencia Rascafriaeon arregle á Iss iustrucaiones recibidas
de laSuperioridad, así oomo los Maestros
nombrados en propiedad para alguna de
las Esou.las incluidas en la citada rela-
ción adjunta y que no hayan tomado
posesión aon de sus destinos, se servirán
eomuoioar á esta Junta provinoial, antes

Núm, 2.— Joan Martín San Juan
Soldado condicional comprendido en el
oaso primero del art. 87 de laLey.

Núm. 1—Nemesio Justo López Qae-ral—8e devuelve el expediente para BS
ampliación.

32.
—

Leonoio Escudero López—Solda-
dado oondioional comprendido en el oasosegundo del art. 87 de la Ley.

45—José Muñoz Abad —Soldado con-dicional comprendido en eloaBo secundodel art. $7 de laLey.
64.—Francisco Pérez Seves— Soldadoocndioional comprendido en el caso stxtodel art. 87 de la Ley.
74—Luis Guerrero Reguera Solda-do oondioional comprendido en el oasosegundo del art. 87 de la Ley.
85.—Santiago Castillo Model.—Solda-do oondioional oomprendido en el oasosegundo de! art. 87 de la Ley.
194.— Apolonlo Monjas Huelves— Bol-dado oondioional oomprendido en ei osansegundo del art. 87 de laLey.
273

—
Blas Sánohez López.— Soldadooondioional oomprendido en el oaso ><.gundo del art. 87 de laLey

"
326.— Tomás uareia Cabanas Galeote.

ZRascafria 3.—Franoisoo Vázquez Gi'.—Soldad»
condicional oomprendido en ei caso se-
gundo del art. 87 de ia Ley.

4— Vioente Ortega García.— Soldado
oondioional oomprendido en el oaso pri-
mero del art. 87 de la Ley.

7—Víctor Barrios Marcos.— Soldado
oondioional comprendido en el casó se-
gundo del art. 87 de laLey.

! 10—Juan Garoia Gareía.— Talla:1'62S
milímetros. Continúa excluido temporal-

, mente.

Núm. 2.— Cesáreo Ortega Garda.—
Soldado condiciona! comprendido en el
oaso primero del art. 87 de laLey.

7.— Pedro Ju.n Bartalomé Izquierdo.—
Soldado oondiolonal comprendido en el

oaso segundo del art. 87 de laLey,

do terminar el plazo posesorio, si renun-
cian á laposesión oon ei nuevo sueldo, ó
profieren acogerse á los benefloies con-
cedidos por las disposiciones vigentes.

6.» Los Maestros sustituidos oomo pro-
pietarios de Iss Escuelas respectivas, se
considerarán oomo talas para los afectos
señalados y los Maestros sustitutos par-
ticiparán áests Junta provinoial,una vez
eonooida de Silos la determinación adop-
tada por el sustituido, si aceptan aquélla

Colmenar de Oreja

Núm. 13.— Anselmo Figueroa Díaz.—Soldado ocndicional.oomprendido en eloaso primero del srt. 87 de la Ley. Sobledillo de la Jara
Núm. i,—Emeterio H.rrauz— Soldada

oondioional oomprendido en el oaso sexto
del art. 87 de laLey/

Chapinería

Núm. 5.-Juüán Fernández Aguado.
—Soldado condicional comprendido enei oaso primero del art. 87 de la Ley.

Somosierra
Núm. 3,—Urbano Herranz Sanz

—
Sol-
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_,._.,_ oondiclonsl comprendido en el oaso
Bd0STeno?e».rt.87de.aLey.

Inclusa Montero.— Soldado oondioional oompren-
dido en el oaso segundo del art. 87 de la
Ley. Cumplió las tres revisiones que pre-
viene ¡a misma.

Instruooión de 26 de Abrilde 1900, de-
claro inoursos en el primer grado de
apremio y recargo del 5 per 100, sobre
el importe de sus descubiertos, á los
Individuos que expresa la oertiflosoión
que preoede.

Núm. 84.— Franoisoo Lopes Olíate.—Inútil. Conu_-Ú4 excluido temporalmente.Torrélaguna„. 3 -Jerónimo Meoo Gsrei».—
_uidsdó oondioional oomprendido en el

„«rimero del art. 87 de la Ley.
°1°i¡?rtin Paje López- Inútil. Con-
__ *_«xo.uído temporalmente.

Lorenzo Martín Herranz.
rtñTdado oondiclonsl oomprendido en

"¡«aso primero del art. 87 da laLey.

•'ÍTomás Paje Martínez— Soldado
«ndioioual comprendido en el oaso prl-

.«H«l art. 87 de laLey.

Tiladres Díaz Fuentes
-

Inútil.
nnntlnúa excluido temporalmente.

14 ¡-Félix Jerez García—Inútil. Con-
ticúá excluido temporalmente.

19 —Mariano Lope Minguez González.
Soldada oondioional comprendido en el

Tuo primero del art. 87 de la Ley.
237-Alejsndro Barrio Conde— Tslla:

1<BÜ5 mm, Continúa excluido temporal-

m28,— Cayetano Casimiro Rodríguez An-
drés.— Indultado de la penalidad do pro-
fago por Real orden de 16 de Marzo últi-
mo. Se ordena ai Ayuntamiento proceda
á Buolasifloaolón.

29.—Mateo Nieto Alonso.—Pendiente
de reconocimiento, y pídase al Director
del M. niecurio de Leganés oertlfioaolón
de exiíteno-a en ese establecimiento de
dicho mozo.

Zaragoza
Núm. 46.—Santos Carrasoón Fandos.—
Reoonooldo el padre, llamado Justo,

resultó impedido. Remítase el oertlfloado
Ala Comisión mixta de Zaragoza.

Torre¡6n de Yélasoo
Núm. 3.—Luis Delgado Campos

Soldado oondioional oomprendido en el
oaso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
la misma.

Cúmplase lo mandado en el art. 5] de
dioha Instrucción, publiquese esta pro-
videncia en el Boletín oficia,do 1» pro-
vínola y entregúese al Agente ejecuti-
vo del impuesto de consumos este docu-
mento, previos los requisitos reglamen-

Reemplazo de 1904
Patones Brea

Núm. 6.—Mauricio Garoia Gómez.—
Soldado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87 do la Ley. Cum-
pliólas tres revisiones que previene la
misma.

Núm. 3— Ángel Garrido Cacares.—
Soldado oondioional oomprendido en el
caso primero del art. 87 de la Ley.Onmplió las treB revisiones que previene
la misma.

tarios.
Madrid 2 de Julio de 1G07.=E¡ Alcal-

de Presidente, Toca.
Pradeña del Rincón Ajálvir Lo que se haoe púbüoo en virtud de lo

prevenido en el art. 61 citado.Núm. 2.—Julián Garda González.—
Soldado oondioional comprendido en el
oaso segundo del art. 87 de la Ley, Cum •
piló las tres revisiones que previene la
misma.

Núm. 1.—Jesús Orche Sáes.— Solda-
do oondioional comprendido en el case
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
ias tres revisiones que previene la misma.

5.—Jesús Bravo Flores.— Soldado oon-
dioional oomprendido en el caso segundo
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres re

-
visiones que previene la misma.

Madrid 3 de Julio de 1907. 3=El Agente
ejeoutivo, Feliciano Martínez.
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Puebla de la Mujer Muerta í esoreria da Hacienda
de las provínola d« ftfartr-!d_

Núm. 1.
—

Jacinto López Martín.—Sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres rovislon*s que previene lamisma.

Meco
Núm, 8.—Vlotor Moreno Arroyo.—

Soldado condicional oomprendido en eí
oaso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene ls
misma.

. Por la Tesorería de Hacienda do esta
provincia se ha dietado la providencia
siguiente.

2.— Qulterlo Felipe Martín yMartín.—
8oldado condición al comprendido en al
oaso primero del art. 87 de la Ley.Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 da la Instruooión del 26 de
Abril de 1900, deolaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio yraoargo de 6 por
100 sobre el impuesto de sus descubier-
tos, A los contribuyentes sujetos á dioha
tributación en esta corte, qua pertenecen
á las zonss 2», 3.% 4.» y 5.*, yque resul-
tan incluidos en la relaoión precedente.

Torremocha 4.—Jsolnto Fernández Alvsrez.
—

To-
lla: 1'533 mm. Excluido por haber su-
frido las tres revisiones que previene la
Ley.

Vallecas
Núm. 2.— Lorenzo Tibnroio Vargas

Moreno.— Inútil. Continúa exoluido tem-
poralmente.

Núm. 15—Luis Martín García.—Inú-
til.Exoluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.

RascafríaValdemanco Reemplazo de 1903
Oteruelo del ValleNúm. 1,— Andrés Serrano Martín —

Soldado oondioional oomprendido en el
oaaa primero del art. 87 de la Ley.

Núm. 10.— Juan Bustarviejo lbáfiez.
—Talla: 1*641 mm. Excluido por haber
sufrido las tres revisiones que previene
si Ley.

Núm. 1
—

Juan Arribas Sanz.—Solda-
do condicional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley. Pendien-
te de una revisión.

En cumplimiento del art. 61 de la
misma Instruooión, publíquese asta pro-
videncia en el Boletín oficial de la
provincia, y entregúense A la aooión
ejeeutiva los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

El Vellón 11.
—

Abdón Beroial Matabnena.
—

In-
útil.Excluido por haber sufrido las tres
revisiones que previene la Ley.Núm, 1.—Baltasar G. reía Alonso.

—
Soldado por haber resultado útil. Asi mismo acordó la Comisión infor-mar al limo. Sr. Director general de Ad-

ministración,oon devolución de lainstan-
cia del interesado, que olmozo Rufino
Díaz Sánohez, sorteaos oon el núm. 413,
en el distrito de la Latina, para el reem-
plazo de 1904, fué declarado soldado en
la revisión verifl;ada en 7 de Mayo del
año último, por no justificar la excepción
que venia disfrutando de hijo de Impe-
dido.

12.
—

Antonio Beroial Vázquez. •— En
visto de la protesta formulada en
tiempo por el mozo, se acuerda admitir
ia misma y,por le tanto, que sea tallado.

Nútn. 2.—Petronilo Pasoasio Romano
Asensio.— Inútil.Continúa excluido tem-
poralmente.

7,-Vietor Garoia Martín.— Soldado
condicional comprendido en eloaso segun-
do del art. 87 de la Ley.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dioho art. 61.Redueña

Núm. 1.—Mariano Rodríguez de Cas-
tro.

—
Soldado oondioional oomprendido

en el oaso primero del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que previene
lamisma.

Madrid 9 de Julio del907.=El Teso-
rero de Haoienda, Federioo Cuéllar.Ambite

Núm. 8.—Francisco FernáBdez Solana
—Soldado condicional oomprendido en«1 caio segundo del art. 87 de la Ley.

Relación que se cita
Por ol Secretario, & nombre de la Co-

misión, Be interrogó á los representantes
de los Ayuntamientos qne han concurri-
do en este día á verificar las operacio-
nes del Reolutamiento, si tenían la abso-
luta seguridad respecto á que los mis-
mo ó sus padres, hermanos, etc., fueran
las verdaderas personas interesadas, en
oumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente par dichos
representantes envista de las dlligen
oías de identificación verificadas por los
Ayuntamientos y presentadas en esta
Comisión.

Dionisio Cotaneo. 2.* zona
Franoisoo Antonio Mestier.
Adelaida Garofer.
Hijos de Saiz.
Franoisoo González.
Manuel González.

Torrelaguna
Campo Real Núm. 3.—Demetrio Garoia Sanz, cono-

cido por Ramón.— Soidado oondioional
oomprendido en el caso primero del ar-
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres re-
visiones qua previene iamisma.

Núm, l.-Juüán Claudio Garoia Gon-
saieí

—
Soidado oondioional comprendi-

do en ei oaso primero del art. 87 de la

Santos déla Humosa
11.— Mateo Lázaro Sanz y Lázaro.

— 201.— 295.

\u25a0 Soldado oondioional comprendido en el

Ioseo primero del art. 87 de la Ley,Com-
|plió las tres revisiones que previene la
|misma.

16
—

Vensnoio Blanco Espinosa,
—

Soi-¡dado oondioional oomprendido en el oa-

Iso segundo del art. 87 de la Lay Cum-
plió las tres revisiones que previene la
misma.

FroTddencias judicialesJS,2u~Cruz Foüoisdo Saldan» 8a-
Sm« '. 'd*d0 oondioional oompren-«w en eloaao segundo del art. 87 de la Juzgados de primera instanota

Igualmente, y en cumplimiento de lo
qua disponen los artículos 124 de la Ley
y 123 del Reglamento, se hizo presente
en cada oaso á todos los interesados el
derecho que les asiste de recurrir en al-
zada ante el Ministerio de la Goberna-
ción si no estuviesen conformes eon el
aouerdo adoptado par la Comisión mixta
de Reclutamiento.

Brea HOSPITAL
-SolL ' oario RodriSr° Gomales.
oasoLr.2,n00^dÍOÍOna' oomprendido onel8I» Primero deí art. 87 de Ley.

Valdemanco
En virtud de providencia diotada en

dos del corríante por elSr. Juez de pri-
mera instancia del distrito del Hospital
de esta oorte, sa annnoia la muerte sin
testar de doña Ceoilia María Vacas y
Navas, natural que fué do Arbanoón,
provínola de Guadalajara, de sesenta y
Blete afloB, de profesión sus labores, hija,
de D.Santiago y de doña Felipa, viuda
de D. Ensebio Franoisoo Vázquez, cuyo
fallecimiento tuvo lugar on esta capital
el día nuevo da Enero delooniente año,
en su domicilio oalle de PeJayo, número
setenta y dos, piso tercero, y se hace sa-
ber: Que los que reclaman bu herenoia
lo son sus hermanos doña Jnliana, doña
Josefa y D. Víctor Vaoas y Navas y sus
sobrinos D. Domingo, doña Luisa, doña
Bernarda, D. Demetrio, D. Bantisgo,
D; Juan, D. Andrés y doña Claudia Va-
oas y Valenoiano; doña Gregoria. doña
Josefa, doña Martina y doña Alejandra
Torán y Vaoas; y doña Nioasia Azco-
nas y Vaoas, como hijos ios primeros

Núm. 1.— Gregorio Martín Cubillo—
Inútil. Exclnido por haber sufrido las
tres revisiones que previene laLey.

Morata
dítr2,~Phedí;oR?iz Martines-Sol-
eión. haber JO-Btioado la exoep- Venturada

Núm. 1.
—

Jaoícto Gslindo Izquierdo.—
Inútil. Excluido temporalmente ypen-

diente de dos revisiones.

Con looual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
aou que firman el Sr. Presidente de la
Comisión ylos Sres. Vooales, oonmigo el
Seoretario de que certifico.=V.* B.Q=3
ElPresidente, Marafión.=E) Seoretario,
Simón Viflals.

Mistóles
fcWaío^S'í8 8an M"tín Moreno—
°»»o primtrn Í°.°nal oomprendido en eldel art. 87 de laLey.

2.— Wenoeslao Revilla Delgado.—In-
útil.Excluido por haber sufrido las tres

revisiones que previene la Ley.
Torrejón de Velasco

So!Co Í¡T?aslli0 Gamboa Aloalde—
0480 Primero H.on*1 oomPrendldo en el'«ero del art. 87 de la Ley.

Villavieja 750—273

Núm. 4.—Ramón Sáni Navarro.—Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones que previenela misma.

Hyirntamientos
Chapinería

Sold^o7fS1?ent? G,smepo Martín—
B&i0s«gund_rt ?al coo,P*"endido en els ao üfilart. 87 de la Ley.

Núm
Mozos de Pueri0 Real

lalamanoa !»-£__%_ X>JRIX>
Núm. L-Martin Serrano Montero— I Impuesto de consumos

Soldado oono.ioior.al oomprendido en el I
oaso segundo del art. 87 de la Ley. Cum- | Leche regulada
pilólas tres revisiones qne previene la I for la Alcaldía Presidenoia de esta oa-
™i»na*- i,Pit*,« ae ***• dlotado la providencia sl-

Roeas de Puerto Real \ guiante:
Núm. 4.

—
Félix Domingo Romero i De eonformidad oon lo dispuesto en la
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de moneda falsa, se saca á la venta en pudlendo hacerse á calidad de oeder ei

publioa y judioial Begunda subasta y remate á un teroero.

oon la rebaja del 26 por 100 del tipo de Para tomar parte en la subasta, debe-

la tasaolón, el semoviente Biguiente: rán los lioitadores consignar previamen-

üna yegü», su oapa torda aplsarrada, te en la m «a del Juzgado ó en el esta-

do tres años, alzada, seis ouartas y me- bleolmiento destinado al efeoto, una can-

dis, Bin hierro, mala dentadura, para- tidad igualpor iomenos al diez por oien-

iisls del labio posterior é inolinsolón al . to efectivo del valor de los bienes que

lado dereoho del labio anterior, oomo sirve de tipo para la subasta, sin ouyo

consecuencia de una parálisis, herida sin j requisito no serán admitidos; ouyas oon-

oioatrlzar en lo alto de la cruz, y pelos \ signaoiones se devolverán á sus respeoti-

blanoos en los costillares, preoedentes j vos dueños acto oontinuo del remate,

del rooe del aparejo, en mal estado de |exoepto la que oorresponda al mejor

carnes; tasada en 80 pesetas.
- postor, la cual se reservará en depósito

Elremate se verlflosrá en la 8ala au- |como garantía del cumplimiento de su

diencia del Juzgado, á las diez de la¡obligación, y en su oaso oomo parto del
mañana del día 30 de los oorrientes, | precio de la venta.

V.° B.0=Saat!ago Mataíx.=El Secreta-
rio,Mariano Ordáx.sobrinos de D.Hilarlo Vaoas y Navas,

las segundas de doña Gabina Vaoas y

Navas yla última de doña Isidora Va-

oas y Navas, los tres hermanos dlfantos
de dicha causante-, y,por último, se llama

á los que se orean oon igual ó mejor de-

reoho para que eomparezoan en dicho
Juzgado áreolamario dentro de treinta
días.

194—294.

HOSPITAL

En ei expediento de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
núm. 892 da orden do! presante año,
oontra Enrique Quesada Ríos, por lesio-
nes á Emilia Vaga Ardorioa, sa ha dia-
tado sentencia ouyo encabezamiento y
parte dispositiva son dal tenor litara! si-
guíenteBY para su publicaoióu en el Bolktin

ofioial de esta provínola, se firma el
presente en Madrid á tres de Julio de
mil novecientos siete,=V.* B.*=Luján.
=ElEsoribano, Lioenoiado Mariano Gilí
de Albornoz.

Waentencia.— En la villay corto de Ma-
flrid,á 27 de Junio de 1907, e! señor don
Jacinto Felipa Picón y Pardiñas, Juez
municipal suplente del distrito del Hos-
pital, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio varb__l da faltas seguí
das entre partes, da launa a! Ministerio
fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y Enrique Qaesada Ríos de laotra,
oemo denunoiado, cuya edad y damas
circunstancias ya constan anterior-
mente, y

19.—P

previniéndose á los lioitadores, que para » Y los géneros menaionados que se su-
tomar parte en la subasta, habrá de con- jbastan, se encuentran en poder del De-

signarse, previamente en la mesa del j positario D. Tiburoio Crespo Jordán,

Juzgado, el 10 por 100 del Inmueble, sin \ Procurador de este Juzgado.

D.Mariano Lujan yTejada, Jaez de
instruooión del distrito del Hospital de
esta corte

Por la presente oito, llamo y emplazo
A Franolsoa Pérez Lagos, de onarenta
y un años, soltera, vendedora ambulante
de décimo», natural de un pueblo de la
provínola de Lugo, que vivía en la oalle
de la Fresa, núm. 4, y ouyo aotual
paradero se ignora, para que en el
término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se insería en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en
olPalaoio de Iob Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de respon-

cayo requisito no serán admitidos; que i Getafe, ouatro de Julio de mil nove-
no se admitirán posturas que no cubran \ oientos siete, =Ei Juez de primera ¡os-

las dos teroeras partes de la oantidad í tanoia, Franoisoo Fernández Bernal. =

que sirve de tipopara esta segunda bu- iEl Actuario, Lieenoiado Franoisoo Gai-
basta, y qae ia expresada caballería { llén.=*»Es oopia, Guillen.

Fallo: Qae debo condenar y condeno
al denunoiado Enrique Qaesada Rios, á
la pena da qain.s diaa de arresto menor
y al pago de de las costas del juioio; se
deoiara comprendido en los banefioios del
Real decreto da Indulto de 23 de Oatu-
bre último; a dicho denunciado se decla-
ra en favor del mismo, da abono la pri-
sión provisional sufrida, sagú, previe-
ne la Ley da 17 da Enero da 1901; y
hallándose por tanto extinguida la pena
impuesta al expresado denunoiado, se
dan por terminadas estas diligencias,
que sa archivarán en ai lugar que tas
corresponde tan luego le sea notifido
este fallo,por medio de edictos que se fi-

jarán en los sitios púb io..s da oostum-
bre y pub!ioarán en el Boletih oficial
da la provincia.

podrá ser examinada por los que des een \
tomar parte en el remate hasta eldía en i.
que éste ea verifique en la posada de la |
Parra de esta dudad, en donde se en

- j Juzgados municipales

PE^^_^S^.^d^u!iIde|
1907. =V.

•
B.°=El Juez de Instruooión, 1 En dlligeneias de juioiode faltas que

Martínez Córdova.-El Actuario, Pas- \u25a0» siguen en este Jusgado en virtud de
IBQmar*o instruido por denuncia de Car-
j men Torronteras, contra su esposo José

206.— 296.
- López Valoároel, por sustracción da un
? hijo suyo, se ha diotado sentencia, ouyo

encabezamiento y parte dispositiva dice_________________________________________________________________________ asi:

ouentra de Quitada

dar S les cargos que la resultan en oau_a
que en este Juzgado se la signe por es
tai»; aperoiblda que, de no verifloarlo,

será deolarada rebeide y le parará 01
perjuicio á que hubiere lugar. GETAFE

Así por esta mi sentencia, lopronuncio1
mando y firmo.= Jacinto F. Pioón.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judióla', prooedan á la
busos de la expresada procesada, cuyas
señas personales se Ignoran y,en el caso
de ser habida, la pongan á mi disposi-
ción en este Juzgado.

En virtud de providonoía diotada en j¡ Sentencia.— En la villade Madrid á 27
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera \u25a0'. de Junio de 1907. =EI Sr. D, Santiago
instancia de esta villay su partido, en ]M*ta1x y Soler, Juez munloipal del dis-
_>._.« •_—___- j„ .„_ .„.„. j. <_i__t_. J tritode Chamberí, habiendo visto el pre-ramo separado de los autos de juioio J _-j__»„ «_«___-. aL #_\u25a0.„_. ___—_•__ _• . r- . oedente juioio de faltas seguido entreejecutivo incoados á nombre de D. An- parteB de lanna elMinistererio fiscal y
selmo López Vega, oomo apoderado de de la otra oomo denunoiado José López
«hijo suoesor de Pedro Vega», contra Valoarce!,
D. Ignaoio Herreros Butraguefio, ae sa- Pallo: Que debo absolver y absuelvo
_.._._. i.

_ . _._\u25a0• _. libremente á José López Valoároel de-can á la venta en pública subasta, que olarando
,„

oost88 doPoflolo.
se oelebrará en laSala audienoia de di- Así por esta mi sentencia deflnitíva-
oho Juzgado, sita en la planta baja de la Imente juzgando, lo pronuncio, mando y
Casa Consistorial, plaza de la Conetitu- flrmo —Santiago Matnix.
clon de esta localidad, el dia diez y ooho . y públloada fué mi
a- i—«. ., _ _. la anterior ssntenoia por el Sr. D. San-do les corrientes, á tas once de su maña- t,8g0 Mataix Mm. Juez munloipal delna. por el precio en que han sido tasa- distrito de Chamberí, estando celebrando
dos Iob géneros queso expresan á oen • iaudienoia en el dia de su fecha de que
tlnnaolón: Ioortifloo, Mariano Ordáx.

Ymediante larebeldía
Ido que sea notificada en forma la
B preinserta expido presente• en de Junio de
l=3ant.ago Secretario, Ma-

ano

La senteacia antes transcrita fué leída
y publicada en el día da su fecha, ypara
su inserción en el Bonmi. oficial de la
provínola y sirva de notificación en for-
ma aldenunoiado Enrique Qaesada Rios,
expido el presente, visado por alSr. Juez,
en Madrid á 27 de Junio da 1907.=»
V.°B.°-__P¡oón.=Ei Secretaria suplente,
Gregorio Esteban.Madrid 29 de Junio de 1907.**--.Mariano

Lujan.=E1Escribano, Galo 8 Corona. 207.— 295.

189. 294
-«ws-

LATINA En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en __te Juzgado, bajo el
número 1.044 de orden de) presente año,
oontra Rosa Fernández M.vigarren, por
escándalo, se ha dictado sentencia cuyo
enoab.iamie_.to y parte dispositiva soa
del tenor literal siguisnte:

Sentencia: En la vü'a ycorte de Ma-
drid á 27 de Junio de 1907, el señor don
Jaeinto Felipe Pioón y Pardiñas, Juez
munloipal suplen..» del distrito del Hos-
pital,habiendo visto las presentes dili-
gencias de juioioverbal de faltas, sagai-
das entre partes, de la uaa el Ministerioüsoal,en representación de la aooión
públioa, yRosa Fernández Mavigarrea
de la otra, comí denunciada, oaya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
riormente; y

Fallo:— Qaa condeno á Roía Fernán-dez Mevigarren, á la pena da 25 pesetasde multa, reprensión y pago de las oostas
del juioio;por tercera parte se ratifica la
multa de veintiolnoo impuesta á dioha de-
nunciad* par su no asistencia al aoto
del juioio, sufriendo por ambas multas el
apremio personal correspondiente oaso de
Insolvencia, y hágasela sabar este fallepor medio de edictos qua se fijarán en los
sitios púbMoos de ciatmnbrey publioarán
en el Bolstin ofioial de la provínola.
Asipor esta mi e-.nt-.aoia, lo pronuncio
mando y firmo.=.Jacinto F. Ploón.La sentencia aut«s transcrita faé' leíday publicada ea el día de su faoha, ypara
su inserción au a' BoLBrix oficial y no-
tmoaolón da ladenunciada Rasa Fernán-dez Mevigarren. expido el presante vi-
sado por e> Sr. ¡Jtws, an Madrid á 27 de
Junio da 1907.«y.« B.0__._>icón.=El Se-
oretario suplente, Gregorio Esteban.

Ea virtnd de providencia del 8r. Juez
de Instrucción del distrito de la Latina
de esta oorte, diotada en el día de hoy.
en el sumario que se Instruye por muerte
de la joven Felisa Checa Vizoalno, al ser
arrollada por un tren, en las Inmedia-
ciones de ¡a Estaolón del Mediodía, la
mañana del 17 de Marzo de 1907, ss oita
á D. .avler Telio Crespo, que fué oon-
tratista de la carbonilla en la fábrica de
gasificación del Cerro de la Plata, para
que comparezoa en su Sala audienoia,
sita en elPalacio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, dentro del término
de olneo días, oontados desde el si-
guiente al en que este edicto faere In-
serto eu Iob periódloos oflolalee, oon ob-
jeto de ampliar la deolaraoión qae prestó
como testigo en dioho sumarlo; bajo
apercibimiento de ser declarado incurso
en la multa de 6 á 60 pesetas, con qua
se le conmina, sin psrjulolo de adoptarse
otras determinaciones, á fin de obligarle
á efeotuar dioha compareoenola.

Pts. CU

1. Una caja oon veinticua-
tro latas de manteca, de cua-
tro libras oada lata, tasada en.

-T Otra caja oon dooe latas
de manteca, de ooh^libraa
Oada lata tajarla >nl

144
193.-294.

f^^trí_oaj^M>__oohoTa-
de maoteoa, de dooe libra»

oada lata, tasada en

lit Ea dlllgenolas de juiciode filtas que se
siguen en este Juzgado, oontra Lala La-
oabaune, por disparo de arma de fuego,
se ha diotado sentenoia, ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva dioe asi:

144
4. Veinticinco fardos de

baoalao Noruega oreolda de Sentencia.— En la villa de Madrid 4
27 de Junio de 1907, elSr. D. Santiago
Mataix y .oler, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, y habiendo visto el
preoedente juioio de faltas seguido entre
parte», de launa el Ministerio Flsoal, y
de la otra, como denunciado, Luis Laoa-baune.

primera, tasados en 1.376
6. Cinoo fardos d^baoalag

Eiooola. tj I
J^^^^^^^^^^tíeso de
bola, tasadas en 150

Madrid 2 de Julio de 1907.-.V.*» B.«—
LoJán.=El Esoribano, Federico González
del Rivero.

7. Tres saoos oon plmen- Fallo: Que debo condenar y oondenoen rebeldía, á Luis Laoabauna, á la pena
de 60 pesetas de multa y las oostas.

Asi por esta mi Sentenoia definitiva-
mente juzgando, lo pronunolo. mando y
firmo —Santiago Mataix.

toa, tasados en 127 50
8. Seis barriles oon una

205 -_9_
fanega de aceituna oada uno,

ALCALÁDE HENARES H^^^qulBoé barriles oon
media fanega de aceituna oa-
da uno, tasados en

tasados en 199

Por providencia de este dia diotada
por el 8r. Juez de instrucción del par-
tido, en el ramo separado sobre respon-
sabilidad olvlldel prooesado Eladio Si-
medn de la Cruz Expósito, formada á las
resultas de oausa que oontra él y otra
ee sigue sobre sxpendloión y ocupación

Pu6ltfa.a.n.==Leida y publicada fuéla anterior sentenoia por el señor don8antiago Mataix Soler, Juez munloipal
del distrito de Chamberí estando cele-!
brando Audienoia en el dia de su fechade que certifico—Mariano Ordáx.Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y para que sea notificada en forma
ia preinserta sentenoia, expido el presen-,e en Madrid á 28 de Junio de 1907 •»
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Total. 2.816 50 208—295

No se admitirán posturas que no cu-
bras las dos terooras partos del avalúo,

Escuela TiDogr-sfloa del Hospicio.
Teléfono 182


